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DECRETO No. !) Ü '"/ 2 De 

[ .. 1 4 MAR 2017 . ·¡ 

J 

"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 
2017" 

ELGOBERNADORDECUNrnNAMARCA 
en ejercicio de fa facultad que le confiere la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 
Que el Articulo 54 de la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016 establece: "Otorgase 
facultades extraordinarias al Gobernador para crear rubros, adicionar recursos y realizar 
traslados al presupuesto de la vigencia 2017, así como fas demás facultades dadas por Ley 
para ajustar el presupuesto en casos particulares. Las facultades extraordinarias se otorgan 
por el termino de tres (3) meses contados a partir del primero (1º) de enero 2017." 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 2014, el 
Director Financiero de fa Dirección General de Contaduría de Cundinamarca, expidió 
certificación SH - DFC- 006 del 3 -<le febrero de 2017, según la cual existen recursos, para , .. · 
ser adicionados al Presupuesto General del Departamento en la suma de CIENTO ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
($111.380.939) M/CTE. 

/ . 
Que el Secretario de Ptaneacíón, emitió concepto favorable 30 del 15 de febrero de 2017, en"' 
los términos del inciso segundo del articulo 95 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 
2014, el cual forma parte integral del presente decreto. 

Que mediante oficio 201730650:Ydel 16 de febrero de 2017, suscrito por et Secretario ce-: 
Planeación, solicita adición presupuesta! de excedentes financieros, por la suma de CIENTO 
ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS ($111.380.939) M/CTE. 

Que los recursos a adicionar y mencionados en los considerandos anteriores no se - · 
encuentran incluidos en el presupuesto inicial, ni se encontraban programados a la fecha de 
aprobación del mismo, por la suma de CIENTO ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($111.380.939) M/CTE. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción 
en el banco departamental de programas y proyectos, así: 

SPC CERTIFICADO FECHA PROYECTO 

297183 124 / 
Proyecto: Construcción del ordenamiento del territorio 

07-02-2017' del Departamento de Cundinamarca 

Que la adición que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente, por lo tanto 
el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN", en sesión del 22 de 
febrero de 2017, aprobó la adición de $111.380.939, según certifí.cación de la Secretaria 
Ejecutiva de este Órgano de ta misma fecha 
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DECRETO No. 0072 De 

[ 1 4 MAR 2017 .... 1 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 22 de febrero de 
2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto 
de 2014. 

En virtud de lo anterior. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°- Adicíónese el Presupuesto de Rentas del Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia fiscal comprendida del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017. en la suma de CIENTO ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($111.380.939) M/CTE, con base en el 
certificado de disponibilidad expedido por el Director Financiero de la Dirección General de 
Contaduría de Cundinamarca, SH - DFC- 006 del 3 de febrero de 2017, así: 

INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
PRCGRIW!A 

ARE.A �VNCICNAl FVT PRE:SUl"UESTARI f0.'1100 
o ----1-------+------'----t---1---- --------·---· -··-· IR INGRESOS REALES 111,380,939 -+----1----------··---·--- 

¡.;.; IR-'-':....;. 2 -+-----1-------,f----l·R_E_C_U.;.cR.....;S_O_S_D.......c;.;. E_Cc_A_P_ IT_A.;.;;.L'--- 111,380,939 
IR:2:2 RECURSOS DEL BALANCE 111,380,939 
IR:2:2·02 EXCEDENTES FINANCIEROS 111,380,939 
IR2:2-02-01 TI.B.6.2.1.1.3 999999 5-4300 Excedentes Financieros - Recurso Ordinario 111.380.939 ------�----�-�-��-�----·--· .. -·--·-� .. ·---·--- 
TOTAL SECRETARIA DE PLANEACION ----- .... _ .. ---··· ·- ·-···. -·----- ----·--·--· .. _ 111,380,939 

ARTÍCULO 2°- Adiciónese el Presupuesto de Gastos de la Secretaría de Planeacíón, con 
base en el nuevo recurso mencionado en el artículo anterior. así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1113 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
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DECRETO No. O U 7 2 De 

T� CA�IL�O VEGA 
Secretario de Planeación ·,,• 

·�;Gt- 
Venñcó y Revisó 

Gui��;Jlofeno 
Bola Oc\ . 

Aprobó· Claudia Mar ela Mannque Parr�. . 
Proyectó Fabián Loz no . ... \\,� 

"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 
2017" 

ARTÍCULO 3° - Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°- Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto presentará a 
la T esoreria General del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC. 

ARTÍCULO 5°- El presente Decreto rige a partir de la fec 
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